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del magistrado instructor dictado el pasado trece de marzo dentro 

del diverso TEV-JDC-805/2019. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar el acto reclamado, 

porque contrario a lo afirmado por la parte actora, el magistrado 

José Oliveros Ruiz, no se encontraba impedido legalmente para 

participar en la emisión de la sentencia impugnada, pues el hecho 

de haber emitido un acuerdo de trámite en el incidente de 

incumplimiento de sentencia de un diverso juicio local en su 

calidad de instructor, no constituye una causal que le impidiera 

participar en la votación atinente; por tanto, se concluye que el 

Tribunal responsable no actuó de forma indebida, ni el referido 

magistrado vulneró el principio de imparcialidad que rige el 

proceder de los juzgadores en la impartición de justicia. 
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en lo que fue materia de impugnación, la sentencia local 

controvertida. 

4. Recurso de reconsideración SUP-REC-567/2019. El 

catorce de noviembre ulterior, la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral resolvió la impugnación promovida por el Ayuntamiento 

de Mecayapan, Veracruz, reseñada en el punto anterior, en el 

sentido de desechar de plano la demanda, al haberse presentado 

de forma extemporánea. 

5. Acuerdo de magistrado instructor.5 El trece de marzo de 

dos mil veinte, el magistrado José Oliveros Ruiz, instructor en el 

incidente de incumplimiento de sentencia 5 del juicio ciudadano 

local TEV-JDC-805/2019 acordó lo siguiente: 

“[…] 

VISTA la cuenta el Magistrado instructor ACUERDA: 

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo Con 
fundamento en el artículo 128, fracción V, del Reglamento lnterior 
de este órgano jurisdiccional, se tiene por recibida la 
documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al 
expediente en que se actúa, para que surta los efectos legales 
conducentes. 

SEGUNDO. Certificación y glosar. En virtud de que es un hecho 
notorio que, mediante acuerdo de diez de mazo, la Magistrada 
Presidenta de este organismo jurisdiccional ordenó la integración 
del cuaderno incidental con clave TEV-JDC-805/2019-lNC-5 en 
atención al escrito presentado por Rodrigo Martínez Cruz y otros, 
el cual fue turnado a esta ponencia para su sustanciación y se 
advierte que la documentación de cuenta, resulta pertinente para 
la resolución de dicho incidente de incumplimiento de sentencia. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal 
Electoral para que certifique las mencionadas constancias, con la 
finalidad de que éstas sean glosadas al cuaderno incidental 

                                                 
5 Localizable a fojas 900 y 901 del Cuaderno Accesorio 1 del expediente del juicio ciudadano 
SX-JDC-87/2020, el cual obra en el archivo de este órgano jurisdiccional. 
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C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

11. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional, correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, es 

competente por materia y territorio para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación. 

12. Por materia, al tratarse de un juicio ciudadano que está 

relacionado con la sentencia del Tribunal responsable que 

determinó confirmar el acuerdo de trece de marzo del presente 

año emitido por el magistrado instructor dentro de un juicio 

ciudadano sometido a su conocimiento; y, por territorio, puesto 

que la controversia tuvo su origen con el pago de remuneraciones 

exigidas por agentes municipales del Ayuntamiento de 

Mecayapan, Veracruz, entidad federativa que corresponde a esta 

circunscripción plurinominal. 

13. Lo anterior, en conformidad con los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI, 94, párrafo primero y 99, párrafos primero, 

segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos;6 184, 185, 186, fracción III, inciso c), 

192, párrafo primero y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 3, apartado 2, inciso c), 4, 

apartado 1, 79, 80 y 83, apartado 1, inciso b), fracción IV, de la 

Ley de Medios. 

SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de la 

resolución 

                                                 
6 En lo sucesivo Constitución Federal o Carta Magna. 
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normativos indígenas en tanto representen conflictos políticos al 

interior de los municipios en cuestión. 

18. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el diverso 

Acuerdo General 03/2020,9 en el que implementó la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten en los medios 

de impugnación en materia electoral. 

19. Asimismo, el dieciséis de abril del año en curso, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo General 

4/2020,10 por el cual emitió los lineamientos aplicables para la 

resolución de los medios de impugnación que sean considerados 

por su temática como urgentes, a través del sistema de 

videoconferencias. 

20. Luego, el trece de mayo del año en curso, se emitió el 

“ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE EN 

XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN LOS 

ACUERDOS GENERALES 2/2020, 3/2020 Y 4/2020, PARA LA 

RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR 

EL CORONAVIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, en cuyos puntos 

determinó: 

[…] 

                                                 
9 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf  
10 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril posterior, el cual puede 
consultarse en el link: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109&fecha=22/04/2020 
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24. Esta Sala Regional estima que resulta necesario y reviste un 

carácter urgente la resolución del presente asunto, dado que se 

controvierte una sentencia en la que el actor aduce un indebido 

actuar del TEV, por permitir que un magistrado integrante del 

Pleno participara en la resolución de un asunto, en el cual, a su 

juicio no debió haber participado. 

25. Lo anterior, porque de asistirle la razón a la parte actora, es 

decir, retardar la resolución del asunto resultaría perjudicial dado 

que, con el paso del tiempo, podría tornar irreparable lo alegado 

por la parte enjuiciante en la demanda que da origen al presente 

juicio, lo cual es acorde con los criterios emitidos por este Tribunal 

Electoral, concretamente en los acuerdos 2/2020 y 4/2020. 

26. Por ende, en el caso se actualiza la urgencia de garantizar 

la tutela judicial efectiva sobre los derechos político-electorales de 

la parte actora, en la medida que, de ser fundados los motivos de 

inconformidad del actor, ello implicaría eventualmente la 

reposición del procedimiento, lo cual conllevaría a dejar sin 

efectos la sentencia resuelta por el TEV, en la que participó el 

magistrado electoral que se cuestiona. 

27. Derivado de lo razonado, esta Sala Regional considera que 

se actualiza el requisito de urgencia para resolverse el presente 

juicio ciudadano. 

TERCERO. Requisitos de procedibilidad 

28. En el presente juicio se encuentran satisfechos los 

requisitos de procedencia, en términos de los artículos 7, 8, 9, 13, 

79 y 80 de la citada Ley de Medios, como a continuación se 

expone: 
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derecho humanos de acceso a una tutela judicial efectiva; de ahí 

que se actualice el supuesto que contempla la jurisprudencia 

7/2002, de rubro: “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO.”13  

35. Definitividad y firmeza. Este requisito se encuentra 

satisfecho, dado que en la legislación de Veracruz no existe 

medio de impugnación alguno que deba ser agotado para 

combatir la sentencia controvertida antes de acudir a esta 

instancia jurisdiccional federal.  

CUARTO. Pretensión y agravios  

36. De la lectura integral del escrito de demanda se advierte que 

la pretensión de la parte enjuiciante es que se revoque la 

resolución impugnada, y se determine que el actuar del Tribunal 

responsable fue indebido al permitir que el magistrado José 

Oliveros Ruiz, participara en la votación de la sentencia 

impugnada, con el objeto de que se concluya que ha resultado 

insuficiente para que se cumpla con lo ordenado en la sentencia 

del juicio ciudadano local TEV-JDC-805/2019 y se realice el pago 

de sus respectivas remuneraciones. 

37. Para sustentar su pretensión, la parte actora aduce 

esencialmente, los agravios siguientes: 

• Indebido actuar del TEV al permitir la participación del 

magistrado José Oliveros Ruíz, instructor en el juicio  

TEV-JDC-805/2019, en la votación y resolución de la 

                                                 
13 Consultable Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, suplemento 6, año 2003, página 39. Así como en la página de internet del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación https://www.te.gob.mx/IUSEapp/   
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40. En razón de lo anterior, se estima conveniente, en primer 

término, contextualizar los hechos del asunto, conforme a los 

antecedentes de esta sentencia. 

• Contexto  

41. En un primer momento, el dieciséis de octubre de dos mil 

diecinueve, dentro del expediente TEV-JDC-805/2019, el Tribunal 

responsable determinó que los actores, (Agentes y Subagentes 

de diversas comunidades del Ayuntamiento de Mecayapan, 

Veracruz) tienen derecho a recibir remuneraciones, por lo cual, 

ordenó a dicho Ayuntamiento, que realizara los pagos 

correspondientes. 

42. Asimismo, vinculó al Congreso del Estado para que a la 

brevedad legislara y se contemplara el derecho de los Agentes y 

Subagentes Municipales a recibir una remuneración y su 

correspondiente presupuestación por parte de los Ayuntamientos, 

lo cual fue confirmado por esta Sala Regional dentro del juicio 

electoral SX-JE-218/2019. 

43. A partir del mes de noviembre del año pasado, los actores 

del juicio principal en la instancia local promovieron diversos 

incidentes de incumplimiento de sentencia15 en contra el citado 

Ayuntamiento, por estimar que ha incumplido lo ordenado por el 

TEV en la sentencia local. 

44. Las determinaciones tomadas en las distintas resoluciones 

incidentales han sido en el sentido de declarar, incumplida la 

                                                 
15 Incidentes 1 y 2 fueron resueltos el 13 de diciembre de 2019; los incidentes 3 y 4, el 20 de 
febrero de 2020; y el incidente 5, el siguiente 25 de mayo.  
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48. Ahora bien, al emitir la sentencia impugnada, el Tribunal 

responsable, esencialmente, determinó declarar infundados los 

tres temas de agravio que fueron expuestos por los actores. 

49. El primero, el relativo a la orden de archivar el expediente. el 

TEV señaló, que el actuar del magistrado instructor fue ajustado a 

derecho, pues dicha instrucción no implicó en ningún momento 

que el asunto hubiera concluido, puesto que al ordenar glosar al 

cuaderno incidental 5, copias certificadas de la documentación 

recibida, ello garantizaba a la parte enjuiciante la tutela judicial 

efectiva, en la ulterior resolución del incidente señalado, el cual 

fue resuelto el pasado veinticinco de mayo.  

50. Por otro lado, respecto a la supuesta omisión de darles vista 

con la documentación agregada al expediente, también se declaró 

infundado, porque se argumentó que mediante proveído de 

dieciocho de marzo el magistrado había dado la vista 

correspondiente, cuestión que no se encuentra controvertida en el 

presente juicio federal. 

51. Finalmente, respecto al disenso relativo a la omisión de 

aplicar medidas de apremio para lograr el cumplimiento de la 

sentencia, también fue desestimado, toda vez que el Tribunal 

responsable razonó que a través de diversas actuaciones 

apercibió y multó a los integrantes del Ayuntamiento. 

• Postura de esta Sala Regional 

52. Esta Sala Regional considera que los agravios son 

infundados e inoperantes por las razones que se explican a 

continuación. 
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a. Subjetiva, que es la relativa a las condiciones 

personales del juzgador, misma que en buena medida se 

traduce en los impedimentos que pudieran existir en los 

negocios de que conozca; y,  

b. Objetiva, que se refiere a las condiciones normativas 

respecto de las cuales debe resolver el juzgador, es decir, 

los presupuestos de ley que deben ser aplicados por el 

juez al analizar un caso y resolverlo en un determinado 

sentido. 

58. En ese orden, el séptimo párrafo del artículo 100 de la Carta 

Magna dispone que el desarrollo de la carrera judicial se regirá 

por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, 

profesionalismo e independencia. 

59. También, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

ha considerado que la imparcialidad exige que el juez que 

interviene en una contienda particular se aproxime a los hechos 

de la causa careciendo, de manera subjetiva, de todo prejuicio y, 

asimismo, ofreciendo garantías suficientes de índole objetiva que 

permitan desterrar toda duda que el justiciable o la comunidad 

puedan albergar respecto de la ausencia de imparcialidad.17 

60. Cabe mencionar, que, a nivel federal, para garantizar el 

principio constitucional de imparcialidad en la impartición de 

justicia, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 

Reglamento Interno, prevén ciertas situaciones de hecho en las 

                                                 
17 Corte Interamericana de Derechos Humanos Caso Apítz Barbera y otros (“Corte Primera 
de lo Contencioso Administrativo') vs. Venezuela SENTENCIA DE 5 DE AGOSTO DE 2008 
(Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas). 
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interesados o no haber transcurrido más de un año desde la 
fecha de la terminación del que hayan seguido hasta la fecha en 
que tome conocimiento del asunto; 

f) Haber sido procesado la o el servidor público, su cónyuge, 
concubina, concubinario o parientes, en los grados expresados 
en el inciso a), en virtud de querella o denuncia presentada ante 
las autoridades, por alguna o alguno de los interesados, sus 
representantes, patronos o defensores; 

g) Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese 
promovido como particular, semejante a aquél que le es 
sometido para su conocimiento o tenerlo su cónyuge, concubina, 
concubinario o sus parientes en los grados expresados en el 
inciso a); 

h) Tener interés personal en asuntos donde alguna o alguno de 
los interesados sea juez, árbitro o arbitrador; 

i) Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite que le diere 
o costeare alguna de las personas interesadas, tener mucha 
familiaridad o vivir en familia con alguna de estas personas; 

j) Aceptar presentes o servicios de alguna de las personas 
interesadas; 

k) Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra 
de alguna persona interesada, sus representantes, patronos o 
defensores, o amenazar de cualquier modo a alguna o alguno 
de ellos; 

l) Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, 
dependiente o principal de alguno de las personas interesadas; 

m) Ser o haber sido tutor o curador de alguna de las interesadas 
o interesados o administrador de sus bienes por cualquier título; 

n) Ser heredera, heredero, legataria, legatario, donataria, 
donatario, fiadora o fiador de alguna o alguno de los interesados, 
si la o el servidor público ha aceptado la herencia o el legado o 
ha hecho alguna manifestación en este sentido; 

ñ) Ser cónyuge, hija o hijo de la o del servidor público, acreedor, 
deudor o fiador de alguno de los interesados; 

o) Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, en otra 
instancia; 
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en forma alguna que se hubiera constituido como juez y parte, 

como lo afirma la parte actora.  

67. Lo anterior porque, por un lado, está el hecho de que el 

magistrado José Oliveros Ruiz hubiera ordenado, mediante 

acuerdo de trece de marzo del presente año, glosar copias 

certificadas de la documentación agregada al cuaderno incidental 

5, y archivar el expediente principal TEV-JDC-805/2019, lo cual se 

trató de una actuación de trámite, ello no afectó a la parte actora 

toda vez que no trajo como consecuencia que se diera por 

concluido la resolución de la cuestión incidental planteada. 

68. Por el contrario, desde la perspectiva de esta Sala Regional, 

es dable afirmar que, dentro del trámite correspondiente, tal 

actuación se realizó a fin de que las constancias de mérito fueran 

integradas al cuadernillo respectivo, a fin de resolver lo planteado 

por los mismos actores en el citado incidente de incumplimiento 

de sentencia 5, que en ese momento se encontraba en 

instrucción, y que fue resuelto por el Pleno del dicho Tribunal local 

el pasado veinticinco de mayo. 

69. Además, es importante señalar que los acuerdos que emiten 

las magistradas y los magistrados instructores no alcanzan la 

definitividad y firmeza requerida para que sean revisados por esta 

Sala Regional, porque pueden ser revocados o modificados 

primeramente por el Tribunal del cual forma parte quien lo emite, 

ya que se dictan a partir de un examen preliminar, propio del 

estado procesal en que se emiten y de la finalidad que persiguen -
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determinación última del referido asunto, ello no alcanza a 

acreditar una conducta indebida por parte del Tribunal 

responsable, ya que, como se vio, tal circunstancia no es una 

hipótesis de excusa e impedimento, conforme al citado 

reglamento. 

73. Por el contrario, en concepto de esta Sala Regional, la 

actuación del Tribunal responsable no vulneró algún principio, 

porque el hecho de que el citado magistrado hubiere realizado las 

actuaciones propias en la sustanciación del expediente en el que 

ha venido fungiendo como instructor, incluyendo el mencionado 

incidente 5, efectivamente esto no constituye un impedimento 

para participar en la resolución, justamente contra ese acto. 

74. Así, resulta válido colegir que la actuación del magistrado 

José Oliveros Ruiz, no contravino en modo alguno el principio de 

imparcialidad que rige el actuar de las y los juzgadores, es decir, 

no se constituyó en juez y parte, porque su intervención en este 

caso no versó en perjuicio de la parte actora sobre la 

determinación final sobre el incumplimiento de la sentencia 

principal de dicho juicio, que es la razón esencial de sus 

inconformidades; por tanto, su actuación en modo alguno resulta 

indebida. 

75. En suma, en el caso concreto, la sola circunstancia de que 

el magistrado José Oliveros Ruiz haya dictado el acuerdo de trece 

de marzo del año en curso es insuficiente para considerarlo 

impedido para conocer del asunto que da origen a la sentencia 

impugnada, toda vez que esa situación no actualiza alguna de las 

causales de impedimento señaladas, a pesar de que en dicho 

asunto se hubiera revisado su actuación como instructor. 



TERCER
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VER

CRIPCIÓN 
CTORAL 

R. 

7

re

e

d

s

p

s

7

R

d

c

m

d

7

la

m

im

n

7

la

e

h

v

in

la

h

   
19

se

76. Lo 

eferido 

en la sub

e que e

eñala e

participa

ubsiste

77. Fin

Regiona

etermin

ontra d

magistra

e integr

78. Lo 

as impu

magistra

mpugna

ormas c

79. No

as afirm

endereza

aber p

otación

ndepend

as cuale

echo co

               
 Tal como
eis de may

anterio

magistr

bsistenc

en el ca

el regla

ación d

ncia de 

nalment

l que 

nado qu

de los 

ados ins

rar debi

anterio

gnacion

ados ins

ación no

constitu

o obstan

macione

an a ev

ermitido

 de la 

dencia d

es no ne

ontrove

               
o se advie
yo de dos m

or, porqu

rado pu

cia del a

aso est

mento 

del ma

la reso

te, no 

la pro

ue resu

acuerd

structore

dament

or, al ra

nes con

structore

o fueran

ucionale

nte lo an

es de la

videncia

o que 

sentenc

de las r

ecesaria

rtido, se

              
rte en la r
mil veinte.

ue este 

udiera t

acto; en

té involu

y porqu

gistrado

olución e

escapa

pia Sa

ultan im

dos qu

es que 

te los ex

azonar e

ntra los a

es, ello 

n resue

es y lega

nterior, 

a parte

ar que e

el mag

cia cont

razones

amente

e conclu

 
resolución 

hecho 

tener, p

n princip

ucrado

ue no s

o pudie

en un se

a al c

ala Sup

procede

ue emit

sean d

xpedien

esencia

acuerdo

podría 

ltos con

ales en 

esta Sa

e actora

el actua

gistrado 

trovertid

s dadas

e se pud

uye, qu

del Asunt

no acre

por ejem

pio, porq

alguna 

se obse

era ten

entido u

conocim

perior d

entes la

tan las

e mero

ntes.19 

lmente 

os de tr

provoc

n la cele

materia

ala Reg

a en el

ar del T

instruc

da en e

s en la s

dieran c

e las al

to General

SX-

edita po

mplo, in

que no h

de las 

erva en

ner int

u otro. 

miento d

de este

as impu

s magi

o trámite

que, si

rámite e

car que 

eridad q

a electo

ional co

l prese

TEV fue 

ctor pa

el prese

sentenc

compart

legacion

l SUP-AG-

-JDC-16

r sí solo

nterés p

hay con

person

n qué fo

tención 

de est

e Tribu

ugnacio

stradas

e con e

i se adm

emitidos

los me

que exi

ral. 

onsidera

nte asu

incorre

rticipara

ente juic

cia impu

tir, al no

nes de 

-46/2020, 

69/2020

25

o que e

persona

nstancia

nas que

orma la

en la

ta Sala

unal ha

ones en

s y los

el objeto

mitieran

s por los

edios de

gen las

a que s

unto se

ecto por

a en la

cio, con

ugnada,

o ser un

la parte

resuelto e

0 

 

l 

l 

a 

e 

a 

a 

a 

a 

n 

s 

o 

n 

s 

e 

s 

í 

e 

r 

a 

n 

, 

n 

e 

el 



SX-JDC-169/2020 

26 

actora resultan insuficientes para tener por demostrada la 

supuesta conducta indebida tanto del Tribunal responsable como 

del magistrado instructor. 

80. Por lo anterior, esta Sala Regional declara infundados las 

manifestaciones de agravio. 

81. Por lo que hace al segundo agravio, relativo a la supuesta 

omisión de aplicar medidas de apremio eficaces a los integrantes 

del Ayuntamiento de Mecayapan, Veracruz, para lograr el 

cumplimiento de la sentencia dictada el dieciséis de octubre del 

año pasado, se declara inoperante. 

82. Esto es así, por un lado, porque la parte actora alega que la 

imposición de la multa impuesta al resolver los incidentes de 

incumplimiento de sentencia 3 y 4 acumulados del TEV-JDC-

805/2019, no han sido eficaces, puesto que a la fecha de la 

presentación de su demanda el Ayuntamiento no les ha pagado 

sus remuneraciones. 

83. Afirman, que, al resolver los incidentes referidos en el 

parágrafo anterior, el TEV les impuso una multa desproporcional, 

pues fue únicamente de veinticinco UMAS. 

84. Además, señalan que se apercibió al Ayuntamiento de 

Mecayapan, Veracruz, a través de cada uno de los integrantes del 

cabildo, así como al Tesorero Municipal, que, de persistir el 

incumplimiento a lo ordenado en la mencionada resolución se les 

impondría una nueva multa de hasta cien veces del valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización (UMA), por cada uno de 

ellos, con cargo a su patrimonio personal, en términos del artículo 

374, fracción III, del Código Electoral y se daría vista a la Fiscalía 
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pronunciado al respecto, lo cierto es que no precisa con claridad a 

cuáles aspectos en concreto se refiere.  

89. De ahí que, si la parte actora se limita a afirmar de forma 

imprecisa y genérica que, se obstaculiza en su perjuicio la 

impartición de justicia, sin precisar las razones concretas, 

entonces no es posible acoger el estudio de dichos 

planteamientos. 

90. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “CONCEPTOS 

DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE 

SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES”.20 

91. Considerar lo contrario implicaría que, esta Sala Regional 

como revisora, ejecutara un análisis en ese tipo de agravios en los 

que se plantean argumentos abstractos, efectuando un análisis 

oficioso de todo el problema jurídico como si fuese la instancia 

responsable, lo cual, con independencia de que en el presente 

juicio opere la suplencia en la argumentación de los agravios, tal 

circunstancia no es motivo para que esta Sala Regional se 

sustituya en la carga argumentativa que le corresponde a la parte 

actora. 

92. Así, por las razones expuestas y ante lo infundado e 

inoperante de los agravios, lo procedente, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 84, apartado 1, inciso a), de la Ley de 

Medios, es que esta Sala Regional proceda a confirmar la 

sentencia controvertida. 

                                                 
20 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación con número de Registro: 173593. 



TERCER
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VER

CRIPCIÓN 
CTORAL 

R. 

9

d

s

s

le

9

Ú

d

c

N

p

e

S

G

L

2

M

T

S

c

re

a

93. Po

e esta S

e reci

ustanci

egal y d

94. Po

ÚNICO. 

e Verac

iudadan

NOTIFÍQ

proporcio

electrón

Superior

General 

Lo anter

27, 28, 2

Medios; 

Tribunal 

Se instr

aso de

elaciona

agregue 

or último

Sala Re

ba do

ación d

ebida c

or lo exp

Se con

cruz el c

no local

QUESE;

onado 

nica, al 

r de es

3/2015

rior, con

29, apa

así com

Elector

ruye a 

e que 

ada co

al expe

o, se ins

egional 

ocument

de este 

constanc

puesto y

nfirma la

catorce

 TEV-JD

; perso

para t

Tribuna

ste Trib

; y, por 

n fundam

artados 

mo 94, 

ral del P

la Sec

con 

n el tr

ediente 

struye a

para qu

tación, 

juicio, 

cia. 

y fundad

R E S

a sente

de may

DC/40/2

onalmen

tales ef

al Electo

bunal E

estrado

mento e

1, 3, y

95, 98

Poder Ju

retaría 

posteri

rámite y

para su

a la Sec

ue en ca

relacio

se agr

do, se 

U E L

ncia dic

yo del a

2020. 

nte a la

fectos; 

oral de V

Electora

os, a lo

en los a

y 5, y 8

8 y 101

udicial d

Genera

oridad 

y susta

u legal y

cretaría

aso de 

onada 

regue a

L V E

ctada po

año en c

a parte a

por o

Veracru

al, en 

os demá

artículos

84, apar

 del Re

de la Fe

al de A

se re

anciació

y debida

SX-

 Genera

que co

con 

al exped

or el Tri

curso, d

actora e

ficio o

uz, así c

atenció

ás intere

s 26, ap

rtado 2

eglamen

ederació

Acuerdos

eciba d

ón de 

a consta

-JDC-16

al de Ac

n poste

el trám

diente p

bunal E

dentro d

en el do

o de m

como a 

n al A

esados.

partados

, de la 

nto Inte

ón. 

s para 

docume

este ju

ancia. 

69/2020

29

cuerdos

erioridad

mite y

para su

Electora

el juicio

omicilio

manera

la Sala

Acuerdo

s 1 y 3,

Ley de

erno de

que en

entación

uicio se

0 

 

s 

d 

y 

u 

l 

o 

 

 

 

 

, 

e 

l 

n 

n 

e 



SX-JDC-169/2020 

30 

En su oportunidad devuélvanse las constancias atinentes y 

archívense este expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron por mayoría de votos de la Magistrada Eva 

Barrientos Zepeda y del Magistrado Enrique Figueroa Ávila, con el 

voto en contra del Magistrado Adín Antonio de León Gálvez, todos 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral, ante el Secretario General 

de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

VOTO PARTICULAR21 QUE FORMULA EL MAGISTRADO ADÍN 

ANTONIO DE LEÓN GÁLVEZ, EN EL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 

DEL CIUDADANO SX-JDC-169/2020. 

Con el debido respeto a mis compañeros integrantes de esta Sala 

Regional que forman mayoría en la resolución del presente 

asunto, no comparto el sentido ni las razones de la presente 

sentencia. 

Un tema central de la controversia es el agravio expuesto por la 

parte actora, relativo al indebido actuar del Tribunal Electoral de 

Veracruz, al permitir la participación del Magistrado José Oliveros 

Ruíz (instructor en el juicio TEV-JDC-805/2019) en la votación y 

resolución de la sentencia TEV-JDC-40/2020 que, tal como se 

señala en la sentencia, constituye el acto impugnado en el 

presente juicio. 

                                                 
21 Con fundamento en el último párrafo del artículo 193 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y artículo 48 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
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En mi consideración, al permitir que el Magistrado José Oliveros 

Ruiz participara en la revisión de su propio acto, el Tribunal 

Electoral de Veracruz le consintió una auto calificación de 

legalidad en su favor, lo cual vulnera sin duda el principio de 

imparcialidad, pues como parte sujeta a revisión participó 

precisamente en su propia revisión. 

Con base en esas razones, es que me aparto de la decisión 

tomada por mis compañeros magistrados, y expongo mi postura 

en el presente voto particular. 

MAGISTRADO 

 

ADÍN ANTONIO DE LEÓN GÁLVEZ 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 


